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PRÓLOGO

Los convenios de planeamiento han sido con-
siderados durante muchos años la panacea del 
urbanismo en nuestro país. Las administraciones, 
y en especial las entidades locales, han recurrido 
frecuentemente en el pasado al pacto con pro-
motores urbanísticos para “pilotar” de manera 
conjunta el desarrollo urbanístico de la ciudad. 
En un sector tan influenciado por elementos de 
contenido económico como es el urbanismo, no 
es de extrañar que la Administración haya hecho 
un uso interesado de sus facultades discrecionales, 
concertando con la iniciativa privada una ordena-
ción del espacio que confiera beneficios a ambos. 
Para los ayuntamientos, donde más ha enraizado 
esta figura convencional, el acuerdo de volunta-
des público-privado se traduce en la creación de 
oportunidades: la de contar con un auxilio indis-
pensable en el caso de insuficiencia de recursos 
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o la de posibilitar la implementación de opera-
ciones urbanísticas de gran calado en el término 
municipal, con lo que ello comporta de futuras 
inversiones, oportunidades y crecimiento econó-
mico, e incluso como fuente de financiación de 
actuaciones públicas que sean de interés general 
para el municipio. Sin embargo, esta figura no ha 
estado exenta de polémica, debido a su uso —no 
pocas veces— torticero, que ha llevado a denostar-
los, identificándolos con las corruptelas y abusos 
que se han producido en este sector.

Puede afirmarse que un número no ínfimo de 
entidades locales, en uno u otro momento, se han 
servido de los convenios de planeamiento para re-
mediar la insuficiencia de sus haciendas, tradicio-
nalmente infrafinanciadas. Buena muestra de ello 
son los numerosos pronunciamientos judiciales 
que, entre otras cuestiones de interés, han puesto 
de manifiesto que los convenios urbanísticos no 
pueden ir en contra de normas imperativas, ni sus-
cribirse por cuestiones ajenas al interés público, 
advirtiendo de que la Administración puede, en 
cualquier momento, desdecirse del contenido pac-
tado en el convenio urbanístico en virtud del ejer-
cicio de su ius variandi. Así, el Tribunal Supremo 
en Sentencia de 7 de octubre de 2008, recurso 
5877/2004, señala que: “el ejercicio del ius variandi de 
la administración no legitima ni ampara a ésta para, una 
vez cometida y consumada una ilegalidad urbanística por 
la ejecución de una obra sin licencia y por la iniciación de 
la actividad sin la preceptiva autorización, convenir con 



Prólogo

13

el infractor que el pago al Ayuntamiento del exceso de 
aprovechamiento en la construcción llevada a cabo implica 
que éste tenga que modificar las ordenanzas urbanísticas 
para legalizar dicha construcción con independencia del 
curso de los procedimientos de disciplina urbanística in-
coados para restaurar la legalidad urbanística conculcada, 
dado que esta potestad, como inherente a una función pú-
blica, no es susceptible de transacción, y, por consiguiente, 
es correcta la decisión de la Sala sentenciador al anular 
el convenio por el que el Ayuntamiento, a cambio del 
pago de una cantidad representativa de la demasía en el 
aprovechamiento no autorizado por las determinaciones 
urbanísticas del planeamiento, se compromete a modifi-
car éste con el fin de legalizar la construcción levantada 
infringiendo tales determinaciones u ordenanzas”.

La figura convencional en materia de planea-
miento ha perdido en nuestros días buena parte de 
su protagonismo de antaño, quedando relegada a 
la mínima expresión, y ello por varias razones. En 
primer lugar, porque las legislaciones de las comu-
nidades autónomas, percatadas de las consecuen-
cias legales de tanta extralimitación convencional, 
han optado por favorecer una regulación mucho 
más rigurosa de los convenios urbanísticos, dotán-
dolos de una mayor transparencia y formalidad, 
que refuerza la seguridad jurídica. Pero es que, 
además, la crisis sanitaria derivada de la pandemia 
Covid-19, ha asestado un duro golpe al sector de 
la construcción, que justo ahora levantaba cabeza 
tras la recesión provocada por el estallido de la 
burbuja inmobiliaria de 2008. Todos merecemos 
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una segunda oportunidad, inclusive los convenios 
de planeamiento. Resulta interesante poner de 
nuevo bajo los focos a esta figura urbanística por-
que puede constituir un instrumento provechoso 
con vistas a la generación de nuevos espacios ur-
banos de convivencia basados en la regeneración, 
rehabilitación y renovación urbana que requieran 
una gran inversión económica y, en consecuencia, 
la colaboración indispensable del sector privado.

El Dr. Juan Alemany Garcías, abogado y pro-
fesor asociado de Derecho Administrativo en la 
Universidad de las Islas Baleares, aborda el estu-
dio de los convenios urbanísticos de una manera 
pormenorizada, mediante el análisis de la legis-
lación urbanística, contractual y procedimental 
que incide directamente sobre la configuración 
de los convenios de planeamiento. Son muchas 
las cuestiones que son objeto de atención es esta 
monografía que tengo el placer de prologar: así, 
la naturaleza jurídica del convenio y la peculiar 
regulación que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (de apli-
cación supletoria a los convenios de planeamiento) 
les otorga; la relación entre las figura del convenio 
y del plan urbanístico; las razones por las cuales la 
administración acude a particulares y promotores 
de suelo para suscribir convenios de planeamiento; 
la reserva de dispensación y sus efectos en relación 
con la validez de los convenios de planeamiento; 
las semejanzas y distingos entre los convenios de 



Prólogo

15

planeamientos y los de gestión urbanística; entre 
otros muchos temas.

Debemos, pues, felicitar al Dr. Juan Alemany 
por este esfuerzo de repensar la figura de los con-
venios de planeamiento, actualizando su proble-
mática actual, que dista bastante de la precedente 
—basada fundamentalmente en cuestiones de ad-
misibilidad, transparencia, contratación pública y 
su especial relación con el acto y el procedimiento 
administrativo— y, como no, por intentar redi-
mirla de sus excesos pasados, en un intento de 
reforzar su utilidad como instrumento indispen-
sable del urbanismo del siglo XXI.

Dra. Judith Gifreu font

Profesora Titular de Derecho Administrativo, 
Universidad Autónoma de Barcelona

Barcelona, a 3 de mayo de 2023
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asLa presente monografía trata los convenios urbanísticos de planea-

miento de manera pormenorizada, ya que los mismos han sido una 
práctica habitual durante los últimos años, en especial por la adminis-
tración local y ciertos promotores inmobiliarios o promotores de suelo, 
que con la suscripción de los mismos han condicionado el crecimiento 
de numerosas ciudades y áreas metropolitanas. La presente monografía 
analiza los convenios urbanísticos de planeamiento teniendo en cuenta 
la legislación vigente tanto en materia urbanística estatal a raíz del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, como el 
concepto de convenio administrativo en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, pudiéndose aplicar dicha 
legislación de manera supletoria a la figura de los convenios urbanísti-
cos. Todo ello analizando la jurisprudencia actualizada.

Juan Alemany Garcías (1976) es abogado especialista en Derecho 
administrativo en el ámbito local. Letrado de numerosos ayuntamien-
tos y empresas públicas en Baleares. Fue fundador y presidente de la 
Agrupación Balear de Técnicos Urbanistas. A nivel docente, también 
debemos destacar su trayectoria. Se doctoró en la Universitat Rovira i 
Virgili, de Tarragona, en el año 2015, con la calificación de sobresaliente 
cum laude y está acreditado por la ANECA como Profesor Contratado 
Doctor de Derecho Administrativo desde el año 2018. En la actualidad 
es profesor asociado de Derecho Administrativo en la Universidad de 
las Islas Baleares. Es autor de diferentes monografías y artículos de re-
vista, entre las que destacan Las sociedades mercantiles urbanísticas de capital 
íntegramente público en el ámbito local (Tirant Lo Blanch); La colaboración 
público-privada institucionalizada en el ámbito urbanístico local (Ed. Reus); 
Las sociedades urbanísticas como gestoras del patrimonio público del suelo (Lleo-
nard Muntaner, editores); Los encargos a sociedades mercantiles de capital 
íntegramente público como medios propios en la legislación actual (Atelier); La 
recuperación de los servicios públicos locales (Thomson Reuters); El contrato 
de concesión de servicios. Un estudio jurídico (Iustel), ha sido director, junto 
con otros autores, de la obra Una década con la Ley de Capitalidad de Pal-
ma (Mallorca) (Institut d’Estudis Autonòmics).
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